






 
VIII.2. Se acuerda que el Administrador instruya al Fiduciario del Fideicomiso a otorgar los proxies 
suficientes y necesarios para que a través de las personas que determine, se vote favorablemente en la 
Asamblea de Socios Directores que llegase a convocar Fibra Educa Management, S.C. la aprobación de los 
Estados Financieros Básicos Dictaminados de Fibra Educa Management, S.C. correspondientes al ejercicio 
de 2021; siempre que en ella se presenten los que se adjuntan como Anexo “E” a la presente Acta.   
 
IX. Informe sobre el crédito contratado para la compra de un nuevo Activo. 
 
Tratando el punto IX. del Orden del Día, Director General del Administrador presentó a este Comité, las 
condiciones del crédito simple contratado en términos de las autorizaciones otorgadas por este Comité 
Técnico, así como de su disposición y utilización para la compra de un nuevo Activo para la Cartera, todo 
lo cual fue revelado al Mercado en diversos Eventos Relevantes publicados en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Mercado de Valores; al respecto, los Miembros tomaron nota por unanimidad. 

 
X. Propuesta de ratificación del despacho que se encargará de los servicios de auditoría externa 
para el ejercicio que terminará el 31 de diciembre de 2022, en términos de la opinión del Comité de 
Auditoría. 
 
Con relación a este punto del Orden del Día, el Administrador expuso a los Miembros de este Comité, la 
opinión del Comité de Auditoría para aprobar la ratificación de la contratación del auditor externo Galaz, 
Yamazaki, Ruíz Urquiza, S.A., miembro de Deloitte Touche Tohmatsu Limited, (el “Despacho”) para 
realizar la auditoría externa de los estados financieros básicos del Fideicomiso para el ejercicio 2022, así 
como designar al C.P.C. Alexis Hernández Almanza, como auditor externo independiente responsable de 
la emisión del dictamen correspondiente. 
 
Previa deliberación, sobre el particular, los Miembros de este Comité habiendo revisado la propuesta de 
servicios que se adjunta a la presente como Anexo “F” y la evaluación de independencia del Despacho 
que se adjunta como Anexo “G”, adoptaron por unanimidad de votos, los siguientes acuerdos: 
 
X.1.  Se aprueba, con base en la opinión del Comité de Auditoría, la ratificación y contratación del 
Despacho, para realizar la auditoría externa de los estados financieros básicos del Fideicomiso F/3277 
para el ejercicio 2022, así como la designación del C.P.C. Alexis Hernández Almanza, como auditor 
externo independiente responsable de la emisión del dictamen correspondiente. 
 
X.2. Se instruye a la Secretaria a expedir las certificaciones que correspondan, en términos de lo dispuesto 
por las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Entidades y Emisoras supervisadas por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores que contraten Servicios de Auditoría Externa de Estados 
Financieros Básicos ("CUAE"). 
 
X.3. Se instruye al Fiduciario por medio del Administrador, a ejecutar todos los actos necesarios para la 
ejecución de los acuerdos adoptados en el presente punto del Orden del Día, y en particular, para suscribir 
el contrato de prestación de servicios de auditoría con el Despacho para realizar la auditoría externa de 
los estados financieros básicos del Fideicomiso para el ejercicio 2022, que integrará los extremos del Anexo 
“F” así como para actuar en términos de las disposiciones aplicables y específicamente en cumplimiento 
de los requisitos establecidos por la CUAE para tal fin. 

 
XI. Informe del Director General del Administrador al Comité Técnico correspondiente al Segundo 
Trimestre del ejercicio 2022. 
 


